
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-SA 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 
SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticuatro demarzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Layñr\ Potisélk ¡ristructcfr en el presente asuntocon lo 
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Documentales depositadas en la oficina de correos local, la primera, el ocho de 
marzo de dos mil diecisiete; la segunda, en fecha ilegible, ambas recibidas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correpondencia de este Alto Tribunal el 
veintidós de marzo del año en curso. La tercera documental relacionada fue 
recibida en la referida) Oficina de Certificación el veinticuatro de marzo del 
presente año. Conste.'( 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente,- para que surtan efectos legales, los 

oficios y anexos de cuenta del Presidente de la Junta de Coordinación 

Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de 
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Tabasco y del Subcoordinador de Asuntos  Jurídicos de la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicbs, en representación, 

respectivamente, de los poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha 

entidad, mediante los cuales, con la personalidad que ostentan', 

desahogan el requerimiento formulado en proveído de veintisiete de 

febrero de dos mil diecisiete. 

De igual forma, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero2, y 11, párrafos primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y II del artículo 105 de IaConstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como y 305 4  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se les tiene 

designando delegados, autorizados, así colmo domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad. 

1 De conformidad con las constancias que cada autoridad exhibei a saber: 
El Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso de Tabasco, con la copia certificada de la sesión del Congreso local de dos de febrero 
de dos mil diecisiete, en la cual se declaró la integración de la Junta de Coordinación Política, así 
como en términos del artículo 58, fracción VIII, de la Lev Orqánica del Poder Leqislativo del 
Estado de Tabasco,  que establece: 
Artículo 58.- Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación Política las atribuciones 
siguientes: ( ... ) 
VIII. Tener la representación legal del Congreso, quedando facultado para otorgar, sustituir o 
revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que requieran clátJsula especial; y (...) 
Por,  su parte, el Subcoordinador de Asuntos Jurídicos de la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos del Poder Ejecutivo de Tabasco, con la copia certificada de su nombramiento y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 39, fracción XI, de la Lev Orqánica del Poder Elecutivo 
del Estado de Tabasco,  que señala: 
Artículo 39.- A la Coordinación General de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: (...) 
XI. Fungir como representante jurídico del Titular del Poder Ejecutivo en todos los juicios o 
negocios en que intervenga, con cualquier carácter, cuando se tenga interés jurídico o se afecte el 
patrimonio del Estado; ( ... ) 
Lev Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
2Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír ,  notificaciones, imponerse de los 
autos y recibir copias de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
4Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para 
que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa 
en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, 
o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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También agréguese al expediente el escrito del 

Síndico y del delegado del Municipio de Jalapa, 

Tabasco, personalidad que tienen reconocida en autos, 

a través del cual desahogan el requerimiento formulado 

en el proveído señalado. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el 

Municipio actor, se tiene éiTcuhtaio siguiente: 

//. 
Primero: En. cumplimiento a lo determinado por la Primera Sala 

--.....-- 	 1 

1.• 
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/ - 
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c _ 	
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contra de lo 1Pó'deres i\egisltivoy Ejecutivo 	Estado de Tabasco 

en la que solibitóladecláaóióhde'¡ nvalidez1é 	siguiente: 

lit  
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DE DICIEMBREcDE 2015 EMI:TIDO. REL HONORABLE 1 	 -.. 	- 	- 	, 	 - 
CONGRESG,DEP' ES:TADO,DE2TABASCQ POR'ELÇCUAL SE 
APRUEBA LA A7?RIZACIPN ' CEL.BRAR' EL/,qÇWVENIO 
JUDICIAL DE rTRANSA 	'- MERCANTIL' DE 

A,CIÓN DE DEUDO ASI 
COMODEF®RMALIZ.4'CIOAkDE LAMODALID4DA' PLAZOS DE 
PAGO CON EL 

B,).- LEY DEiNGRESOS DEL UNIGIRIODE -JA LAPA, TABASCO 
PARA EL EJERCIGIO:FISAL2016.- 

C).- PRESUPUESTO E . GRESÓS DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO PARA EL E' CICIO FISCAL 2016." 

Segundo: 	a la admisión de la demanda, por escrito 
-' 	--'P 	 •-:--'-•'  

,presentado ante 'es e/Jto Tribiinal el ocho de diciembre! de dos mii, 
Y 	 . 	

n " 
	¿  

dieciséis, el delegado del Municipio actor solicitó ".Ja .Ia suspensión de 

C  U n D loS. actos ,"teciamadds in está 	1trÓVsi.",rptición'\qLSeIsé réfó 
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acordar en proveído de ese día. 

Una vez admitida la demanda, por auto de veintisiete de febrero 

de dos mil diecisiete dictado en este expediente incidental, se requirió 

al Municipio actor para que precisara los efectos para los cuales 

solicitó la .medida cautelar. Al efecto, en el escrito que se agregó en 

este auto refirió lo siguiente: 

pt) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2016 

"SOLICITAMOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
NUESTRA MANDANTE, SE NOS CONCEDA LA SUSPENSIÓN A 
EFECTO DE QUE SE MANTENGA EN SUSPENSO LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL DECRETO NÚMERO 237, DE FECHA 04 DE 
DICIEMBRE DE 2015, EMITIDO POR EL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL CUAL SE 
APRUEBA LA AUTORIZACIÓN DE CELEBRAR CONVENIO 
JUDICIAL DE TRANSACCIÓN MERCANTIL DE 
RECONOCIMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN DE ADEUDO, ASÍ 
COMO DE FORMALIZACIÓN DE LA MODALIDAD Y PLAZOS DE 
PAGO CON EL BANCO INTERACCIONES S.A. ASÍ COMO LA 
SUSPENSIÓN DE LOS PAGOS A FAVOR DE BANCO 
INTERACCIONES S.A., DERIVADA DEL CONVENIO DESCRITO, 
MISMO QUE FUERA APPROBADO MEDIANTE EL DECRETO 
237, HASTA EN TANTO ESTA H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA" 

Tercero: La suspensión en controversias constitucionales está 

regulada en los artículos 14, 156,  161, 178 y 181  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los cuales 

deriva lo siguiente: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá 

ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Puede otorgarse respecto de actos que, atento a su naturaleza, 

puedan ser suspendidos en sus efectos y/o consecuencias; 

3. No podrá concederse respecto de normas generales; 

Ley Reglamentaria de  las fracciones 1 y II del artículo 105 dé la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se 
dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en 
aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas generales. 
6  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 
pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva: 
8  Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá 
modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o 
revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. El auto o la 
interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la 
suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del 
cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 
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4. No se otorga cuando se pongan en peligro la 

seguridad o economía nacionales, las 

instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la 

sociedad en una proporción mayor a lbs 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarses[ 	vocarse. cuando ocurra un hecho 

supervenienteque lo fundamente,iy 
- 

6. Para \ su otorgamientodeeian tenerse en cuenta las 
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como fin preerya4a mat-4  de juicio, :4ecto de asegurar 

provisionalmente elbienjuridic. de qeie-setrate para que la sentencia -' '- 	•-- 	1' 	•---- --- 	- 

10 Tesis 1-12005, Aislada, Primera 't, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU 
Gaceta, Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. Texto: "La 
suspensión en controversias constitucionales, aunque con características muy particulares, 
participa de la naturale,ç_ las medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos 
provisionales que, permit-\

' 
 conservar la materia del litigio, así como para evitar un ,grave, e., 

I7\ F irrerble "dñ 	s al 	prts ¿a la sccad, cn molvo de' la trnitacion dei,un i'uicio' Asi la 
2suspenion5 en,controversias' cntitucionals en prirrer 1lugar, tiene -como objeto primordial 

preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el 
interés de que se trate, para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda 
serejecutadaefiaz eíntegramentey en segundo lugar, tiendearprevenirun dañotrascendente 

SUPR Lq9 fi: . L.J 	i 	- 	h
puqieça ocasj,nre aLas  partes, en tntoDs r1esuelve-eI juicioprincipal Por'Jo que.se  refiere 

a sus características especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte- y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales; c) no podFá concederse cuando se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 
pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en 
cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, 
salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia 
para el otorgamiento de la suspensión en una controversia constitucional, ésta deberá concederse 
cuando así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de control constitucional, privándola de - 
eficacia." 
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pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a 

prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y 

a la sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

De esta forma, el Tribunal Pleno en la tesis P./J. 27/2008 de 

rubro: "SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

NATURALEZA Y FINES11" ha sustentadó que la suspensión 

constituye un instrumento provisional cuyo propósito es impedir que 

se ejecuten los actos impugnados o que se produzcan o continúen 

realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el expediente 

principal, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la 

parte actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su 

caso, no se actualice alguna de las prohibiciones que establece el 

artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia. 

Cuarto: Ahora, el texto del Decreto 237 cuya suspensión solicita 

el Municipio actor, es el siguiente: 

DECRETO 237 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Jalapa, 
Tabasco, para celebrar a través de su Ayuntamiento el 
convenio judicial, de transacción mercantil de 
reconocimiento y reestructuración de adeudo, así como de 
formalización de la modalidad y plazos de pago con el 
Banco Interacciones S.A., para suspender la ejecución de  
la sentencia firme y definitiva dictada en el juicio  
tramitado en el Juzqado Décimo Tercero de lo Civil, del  
Tribunal Superior de Justicia, de la ciudad de México, 
Distrito Federal, en contra de dicho Ayuntamiento, en el  

11 Tesis P./J. 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170,007. 
Texto: "La suspensión en controversias constitucionales, aunque con características muy 
particulares, participa de la naturaleza de las medidas cáutelares, por lo que en primer lugar tiene 
como fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se 
trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que 
pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, 
vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien 
jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó 
como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el 
bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, 
pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos." 
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expediente 466/2009, autorizado por el Cabildo 
en sesión de fecha 04 de septiembre de 2015, de 
conformidad con las siguientes bases: 

El Municipio de Jalapa, Tabasco, se obliga a 
cubrir al Banco Interacciones, 'S.A., con recursos 
propios, exclusivamente la cantidad de 
$75,000,000.00 (setenta y cinco millones, de 

pesos 00/100 M.N.), resultante de la aplicación de la quita 
efectuada por el citado Banco al adeudo reconocido por el 
Municipio al 21 	- .de octubre de 2014, por la suma de 
$135,106,373 24 cieñtot y reintay cinco- millones ciento seis 

,.. 

mil trescientoseténta y tres pesos 2411 00'M.N.). 
- - 

El psgo de intereses ordihaTios•sobre saldós insolutos será 
a.,prtir)de la firm'dl: 	i;'oEré ina taa equivalente 
ala Jíasa'de'-lntérés lhte'rbancariade'.équilibrio'denominada 

. 	
. 	 .. •.. 	 . .' 	 .._..- 7-' 

\TllE, más ft5oiintñs hrc.ntuIes:v n .ñsr dejjra ésta 

c4a funte de/,/pag oltaíítblldelapitalcrnode los intérses, 
sera los recursos financierospropiosque 	concepto de 

T i 	. 	 t . 	\\ 	. 	 1' 	1 
-contribuciones, accesoriosoaprovechami- ''s recaude el 

\ .' 	
i 	 .4Il 	 1 

-JMunicipio- de dalapaTabacó.)de conformidad1 dbni el .. . " —\ -\' "1 	 1 
"al 

 
(r.initiiIn II rhIiíitiiIr I,r1,II çv.r1p 	.!l inr1 	Miinir'irl!del 

•:a'iigeribi• .del kc niei[d se hFá -st doce añ6s, contados a. 
'partir de 	 á cubhr.elnonto 
dél-~adeudb -durañ,te ese Pazó é-diar~te armbraciones 

'.(-''-  

mensuales iguales al.\apitalpor lacntidad de 
$520,1S3 34 '(quinintos ip mil-ocÑocie'ttr'einta y tres 
pesos 34/i.00.M;N:) qúe 	ealizarái-aMás tardar en día 

-- '1 '• 	1 	 :. - 

último de cada :mesñiá. los .intéreses- ordinarios que se -- 
•'-•A causen a. la tasa ser, Ja: 

El Municipio se obliga a incluir en su Presupuesto Anual de 
Egresos, la partida o partidas necesarias para realizar los 
pagos de cap'; intereses que se indican en el convenio 

r 1 r:respectiVo... 	
¡ 	

r 	- 	¡• 	: 	 ,'- 

/ 
Se autoriza  

Tabasco, para que derivado del Convenio respectivo afecte 
ri 	nn r - /akfavorrdel -Banco'lflteracci'nes(S.!A las1 participacid-nes- 
)I 1 REIV''-' ' 	Í' Ir 	J 	l-& Jj R_.I1— 1-IL. presentes y futuras que en' ingresos federales le 

corresponda, sin perjuicio de las afectaciones anteriores si 
las hubiere. Esta afectación será inscrita en el registro de 
obligaciones y empréstito de entidades federativas y 
municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 

-Público, de conformidad- con el Reglamento del artículo 9 de 
- la Ley de Coordinación Fiscal y en el Registro Estatal de 

Deuda Pública dispuesto en la Ley de Deuda Pública del 
Estado deTabasco y sus Municipios. 

ARTICULO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Jalapa, 
Tabasco, para que a través de sus representantes legales o 
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servidores públicos facultados, gestionen, negocien, 
acuerden los términos y condiciones correspondientes, y 
suscriban los instrumentos jurídicos y mecanismos legales 
necesarios, derivados del adeudo señalado en el convenio 
citado, así como la afectación de las participaciones 
federales que se refiere este decreto. 

De igual manera se le autoriza para que realice cualquier 
trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tabasco, relacionado con la inscripción del 
Convenio citado y la afectación de las participaciones que le 
corresponda, de conformidad con las Leyes de 
Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera 
del Estado de Tabasco. 

Ahora, el Municipio actor solicita la medida cautelar para el efecto 

de suspender los efectos y consecuencias de la entrada en vigor del 

anterior Decreto, las cuales se traducen medularmente, en la 

suscripción del convenio que se autoriza y en la realización de los 

pagos respectivos en favor del Banco Irteracciones, Sociedad 

Anónima, Grupo Financiero Interacciones, mediante la afectación de 

diversos recursos financieros que le corresponden. 

Con fundamento en el citado artículo 18 de la ley de la materia, 

atendiendo a las características particulares del caso y sin prejuzgar 

respecto del fondo del asunto, que en su caso será motivo de estudio 

en la sentencia que en su oportunidad se dicte, debe negarse la 

suspensión solicitada, al actualizarse una de las prohibiciones que 

para su concesión prevé el artículo 15 de la propia ley12, consistente 

en que su otorgamiento afectaría una de las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, como es el sistema de 

impartición de justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Federal13. 

Ley Realamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
12 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 
pudiera obtener el solicitante. 
13 Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 51: misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por, tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
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Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en torno al concepto anotado, ha sustentado 

los siguientes criterios: 

USPENSON-EN pJJIÇIO 	 POR tA LEY 
nEGLAMENTARIAvDE LAS FRAcCION' Ill DEL ARTICULO 

.105,DE LA CONSTITUCION ROLITICA DE' LOS E  1 
STADOS UNIDOS 

rM'EXlCANO 	NSITUcIONS NDÁMENTALES,' ÓEL/ORDEN 
'JURÍDICO - .-. MEXiCNb'-P 	)'FECTOS" 'D'E 	SU • e--'1,31  OTORGAMlENTO.El articuIo15,del- ley mencionada establece que 

'V. 
la suspension 'no-podra concL. erse'cuando se pongan, en peligro las 

1 / instituciones fundamentales -' e den jurídico-mexicano; sin embargo, 
• - ,j 	. - 	 J . 	. 	 - -: 	-. 

no precisa qúé'debe entende-'.or éstasporloue debe acudirse a 
las reglas de lainterprefcion'jU'hdica -De esta forma, si en su sentido 
gramatical la 	 sigñifia fundación de una cosa, 
alude a un sistema u ( ,j izació'n, así como al conjunto de formas o 
estructuras sociales es ablecidas por la ley o las costumbres; 
mientras que el término "fundamentales" constituye un adjetivo que 
denota una carerstica atribuida a algo que sirve de base, o que 
posee la máxi 	mportancia, se concluye .que por instituciones,'. 

1 . ¡ 

	

	fundamentales' del ,orden jundico mexicano debe entenderse las 
deri'Jadas de losprincipios básióos que tienen como objetivo construir 
y definir la estructura política del Estado mexicano, así como proteger 
y hacerefectivasJas.disposiciones de la Constitución Política de los c-  i 1 r r r \ ¡ 	. 	• 	 1 ( 1 • 	 ,., ÚN )U r 	 exicanos!ldando estabiIidadyLpermanencia—la¼Ia 
nación en su conjunto, pues rigen su vida política, social y económica, 
principios entre los que se consideran los siguientes: a) régimen 
federal; b) división de poderes; c) sistema representativo y 
democrático de gobierno; d) separación Iglesia-Estado; e) garantías 
individuales; f) justicia constitucional; g) dominio directo y originario de 
la naciÓn sobre sus recursos; y h) rectoría económica del Estado."15  

"SUSPENSIÓN 	EN 	CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES, 	CONCEPTO 	DE 

INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO PARA LOS EFECTOS DEL INCIDENTE DE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA. DE'LA MATERIA): El artículo 15 de la Ley 
RegIamentaria \ de•.Ias Facc!one'•. 1 y. J)deI Artículo 105 de la 
Constitucián Política dd los Estados Uñidos Méxicanos establece que 
la suspensión no podrá concederse cuañdo,.' enfre otros casos, se 
pongffn en)peligro las,instituci6'e fuídamentaIes del orden jurídico 
mexicanb, 	 de principios básicos 
f 	 ,' fÇ 	''' \ ' 	"- 	k. 

consignadds'en:.la'Cbhstituci6npolítica' 'de: los Estados Unidos - 	 .... ........ 
Me*icanos, que rigen laiidapolítica;--ocialyecbnómi •--*el país; de 
ahí ¡'que  'que la 'süerión'ésüIt Í rdt ¿Liando Wfecten las .:  disposiciones constitucionales queproclamen ..taIespr - P105 o que -. 	.. 	1. . 	 . 	 - 

i-  ,-contengan los,Iineamientos para' hacen-posible. su observancia y , 	-. 	 :• 	- 	• 	1 	', 	 . 	-- 	'. 	-.. 
mantenerlos vigentes'supuesto que se .justifica ',áN i solo atendiendo ;_: 

! a 	la finalidad.que persigue\ia \controver .' onstitucional de • ' ' 
salvan uardar. vrestabIecer.eIorden 'constitucional.  1,4 

ç 

pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. 
14 Tesis la. XIV/2000, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XII, octubre de dos mil, página 1091, número de registro 191,066. 
15 Tesis P./J. 2112002, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de dos mil dos, página: 950, número de registro 187,055. 
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Conforme a los criterios jurisprudenciales en mención, por 

instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano debén 

entenderse las derivadas de los principios básicos que tienen como 

objeto construir y definir la estructura política del Estado Mexicano, 

así como proteger y hacer efectivas las disposiciones de la 

Constitución Federal, dando estabilidad y permanencia a la Nación 

en su conjunto, pues rigen su vida política, social y económica, de 

ahí que la suspensión resulta improcedentel cuando se afecten las 

disposiciones constitucionales que proclamen tales principios o que 

contengan los lineamientos para hacer posible su observancia y 

mantenerlos vigentes. 

Así, la improcedencia del otorgamiento de la medida cautelar en 

el caso concreto deriva del análisis integral del expediente y del 

propio Decreto combatido, en tanto que esté último se expidió con 

motivo de la ejecución de una resolución jurisdiccional, en concreto, 

de la sentencia dictada en el juicio número 466/2009 del índice del 

Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, donde el Municipio actor fue condenado al 

pago de cierta cantidad de dinero en favor de un  particular y, para dar 

cumplimiento a ello, solicitó al Congreso del Estado autorización para 

celebrar el referido convenio, lo cual fue concedido por la Legislatura 

en los términos transcritos. 

Bajo estas condiciones, se advierte que la suspensión de los 

efectos del Decreto impugnado se traducirían  en la paralización de 

los actos de ejecución de una sentencia firme dictada por un 

órgano jurisdiccional en un juicio mercantil, lo cual atentaría contra 

la impartición de justicia, el adecuado desarrollo de la función 

judicial y, de forma correlativa, contra la garantía de acceso a la 

jurisdicción, en tanto impediría el cumplimiento del fallo dictado en 

aquel proceso, en perjuicio de los derechos de una de las partes 

contendientes en el juicio natural que, además, no puede tener 

participación en este tipo de procedimientos constitucionales. 
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En consecuencia, atento a lo razonado con 

antelación, se 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	
ACUERDA: 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 
	

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por el 

Municipio de Jalapa, Tabasco, en el presente medio impugñativo. 

Lo 	proveíó \ 	ir 	el. ii'iiis1 t&1'i rtructor Javier Laynez 
. 	' 

Potisek qLiie'h actúa con Leicia'GuzmáiMiraída, Secretaria de la 
. y 

Seccionde TramiteIdeontroversias.Gonstitucionales y de Acciones 
'T 	 y de Inconstitucionalidad' dejla 	 Acuerdos de 

esfeJto Tribunae 	/,f'!; 	A 

c,tv  
', .1 	"•' 	 ' 	

k 	/) 

r J 	1') 
1 \ f 

l( 

o=ii 
O )  

t- 	 -,- 
Esta hoja forma parte delacuerdodevei 

.
nticuatrode-rnarzo de dos mil diecisiete, dictado por el 

Ministro Javier Laynez•'Ps"i 	 de suspensión derivado de la ,  
controversia constitucional 19/16fpromodda por el Municipio de Jalapa, Tabasco, Conste.,{'\ 

R1S 

R J U, » ["C 11-, Di LA HEDEAOÓ N 

Notifíquese 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA  NACIÓN 

 
 
 
 
 




